
Ejecutivo Laboral. No. 2023–0216 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., junio primero (01) de dos mil veintitres (2023) 

 

Al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ejecutivo instaurado por la señora 
GLORIA INES GONZALEZ ACOSTA contra COLPENSIONES, informando 
que obra petición de librar mandamiento de pago a continuación de proceso 

ordinario pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

   JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
             Bogotá D.C., diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en consideración al escrito 
presentado por la Doctora LUCIA SALGADO DE BOURDETTE mediante el 

cual solicita se libre mandamiento de pago en contra de COLPENSIONES se 
tiene que: 
 

El título de recaudo ejecutivo lo constituye la sentencia proferida por este 
Despacho el 28 de agosto de 2019 visible a folio 243, modificada por el 

Honorable Tribunal Superior de este distrito judicial el 30 de noviembre de 
2021 como se verifica a folios 256 al 259 del expediente, junto con el auto 
que liquidó y aprobó las costas y agencias en derecho en primera instancia. 

En el presente asunto se trata de ejecutar sumas de dinero derivadas 
legalmente del proceso judicial, que constituye una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible a favor del ejecutante y en contra de la ejecutada, por 

lo cual cumplen a cabalidad las exigencias contenidas en los artículos 100 
y 101 del CPTSS y 422 del CGP.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO a  favor de la señora 
GLORIA INES GONZALEZ ACOSTA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, por los siguientes 
conceptos: 

a. Por la obligación de reliquidar la sustitución pensional a la señora 
GLORIA INES GONZALEZ ACOSTA a partir del 17 de marzo de 2016 en 
la suma de $2.291.430 la cual deberá reajustarse anualmente con los 
incrementos de ley. 

b. Por la obligación de pagar la suma de $2.666.689,08 que corresponde 
al valor de las diferencias causadas entre el 17 de marzo de 2016 hasta 
el 31 de octubre de 2021, sin perjuicio de las que a futuro se causen, 
suma que en todo caso deberá ser reconocida debidamente indexada 
al momento de su pago, suma de la que deberán ser descontados los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, como se 
dispuso en el numeral 4º de la sentencia de primera instancia. 

c. Por la obligación de indexar el valor de cada diferencia en la mesada 
pensional debida a la señora GLORIA INES GONZALEZ ACOSTA, desde 
cuando cada una se hizo exigible hasta cuando el pago de la obligación 
se efectúe. 

d. Por la obligación de indexar el valor de cada diferencia en la mesada 
pensional debida y reconocida a la señora GLORIA INES GONZALEZ 
ACOSTA en la Resolución SUB 248953 del 8 de noviembre de 2017 



desde cuando cada una se hizo exigible hasta el 31 de diciembre de 
2017. 

e. Por la obligación de pagar la suma de $800.000 por las costas 
aprobadas en primera instancia.  
 

SEGUNDO.- NOTIFICAR por estado, la presente providencia, toda vez que 
la solicitud de ejecución se presentó dentro de los treinta días siguientes a 

la ejecutoria de la sentencia. Se corre traslado informándole que cuenta con 
el término legal de diez (10) días, contados desde la notificación de la 
presente providencia, para que proponga excepciones. 

      
TERCERO.- CONCEDER  a la demandada, el término de cinco (5) días, 

contados desde la notificación de la presente providencia, con el fin que 
satisfaga la obligación objeto de este mandamiento ejecutivo.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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Exp. 0210-2023  

  
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bogotá D.C., mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)  
   
En la fecha al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral 

instaurado por MARIA TERESA SALAMANCA contra COLPENSIONES Y 
OTRA, informando que obra petición de librar mandamiento de pago a 
continuación de proceso ordinario pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

  
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

Secretaria  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

         Bogotá D.C., diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023)   
  

Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 
apoderado de la parte actora informa el cumplimiento de COLPENSIONES 
de la sentencia proferida dentro del proceso ordinario, posterior a su 

solicitud de ejecución, por lo que no se dará trámite a la misma, en 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente previas las 

desanotaciones de rigor.    
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
 

La Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
mijs    
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Ejecutivo Laboral. No. 2023 – 00156 

  

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D.C., abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ejecutivo Laboral instaurado por 
JUAN ERNESTO VARGAS URIBE contra COLPENSIONES informando que 

obra petición de librar mandamiento de pago a continuación de proceso 
ordinario pendiente por resolver. Sírvase proveer.   
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
Secretaria  

   

   JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO   
           Bogotá D.C., diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023)  
 

Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

adjetiva para actuar en representación de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. al Dr. DANIEL FRANCISCO 
GOMEZ CORTES identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.133.337 

y T.P. No. 389.914 del C.S. de la J., como abogado  inscrito de GODOY 
CORDOBA ABOGADOS S.A.S como se advierte a folios 372 al 386 del 

expediente. 
 
Ahora bien, se ordena incorporar al plenario la documental allegada por las 

demandadas SKANDIA (folios 354 al 378 del expediente) y PROTECCIÓN 
S.A. (folios 387 al 403 del expediente), que corresponden al cumplimiento 

de la sentencia y al pago de las costas del proceso ordinario, por lo que se 
ordena poner en conocimiento de la parte demandante la referida 
documental para los fines que estime pertinentes. 

  
Ahora bien, en consideración a la solicitud realizada por el apoderado de la 
parte demandante, se procede a verificar el sistema de autorización 

electrónico de Depósitos judiciales encontrando los títulos judiciales No. 
400100008525907 constituido por valor de $800.000 a favor del 

demandante, No. 400100008681386 por valor de $800.000 a favor del 
demandante y 400100008815977 por valor el $800.000 a favor del 
demandante. Por lo que se dispone la entrega del depósito judicial antes 

señalados al señor JUAN ERNESTO URIBE VARGAS o en su lugar al Doctor 
PABLO EDGAR GALEANO CALDERON identificado con la C.C N. 

79.144.266 y T.P N. 122.030 del C.S. de la J, de conformidad con la facultad 
para recibir otorgada por el demandante en el poder que obra a folio 1 del 
expediente. Por secretaría efectúese el trámite pertinente en el portal 

transaccional del Banco Agrario de Colombia y déjense las constancias 
del caso. 
 

Por las razones anteriores, previo a librar el mandamiento de pago 
solicitado, se requiere al apoderado de la parte actora a fin de que dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente decisión, 
informe al Despacho si es de su interés continuar con el trámite de la 

ejecución y sobre cuales sumas de dinero u obligaciones se continuaría con 
la misma. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 



La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
mijs    
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EXP. No. 2022-00434 

  
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., febrero veintiocho  (28) de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la Señora Juez el proceso ejecutivo de 
AMPARO CASAS ORTIZ contra JORGE ENRIQUE CÁRDENAS ARIAS, 
informando que no se formularon excepciones contra el mandamiento de 

pago, asimismo, obran respuestas de Bancos y memorial. Sírvase proveer.   
   

YASMIN ZAMBRANO VESGA  

Secretaria  
   

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
     Bogotá D.C., diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023)  
  

Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que no 
se tendrán en cuenta los trámites de notificación personal efectuados por el 

apoderado de la parte actora que obran a folios 331 al 339 del plenario como 
quiera que el auto que libró mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 
2023 se notificó por estado al demandado. 

 
En ese orden, como quiera que el auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago se encuentra legalmente notificado por anotación en 
estado de conformidad con lo dispuesto en el numeral tercero de dicha 
providencia y el término de traslado se encuentra vencido sin que se 

interpusiera recurso alguno ni se formularan excepciones, se dispone 
declararlo legalmente ejecutoriado y se ordena seguir adelante con la 
ejecución en los términos indicados en el auto de fecha veinticinco (25) de 

enero de dos mil veintitrés.   
  

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 
446 del CGP se indica a las partes que pueden presentar la liquidación de 
crédito y se condena en costas al ejecutado JORGE ENRIQUE CÁRDENAS 

ARIAS en la suma de $1’000.000.oo, por secretaria tásense.  
 

Por otra parte, incorpórense al expediente las respuestas allegadas por las 
entidades financieras: Banco Caja Social, Davivienda y Banco Popular 
obrantes a folio 228 al 233, las mismas póngase en conocimiento de la parte 

ejecutante.  
 
También, advierte el Despacho que el apoderado de la parte ejecutante 

radicó en Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Gnb Sudameris y Banco 
BVVA los oficios No. 406, 410, 412 del 8 de febrero de 2023 como se advierte 

a folios 282 al 298 del expediente, pero a la fecha las referidas entidades 
bancarias no han dado respuesta a los oficios.  
 

Por lo anterior, se REQUIERE a los Bancos BANCO DE BOGOTÁ, GNB 

SUDAMERIS Y BVVA a fin que en el término de cinco (05) días siguientes al 
recibo de la comunicación se sirvan realizar el embargo y retención de las 

sumas de dinero que posea el ejecutado JORGE ENRIQUE CARDENAS 
ARIAS identificado con cédula de ciudadanía No. 80.168.269 en esas 
entidades a cualquier título, limitando la medida en la suma de OCHENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($80.000.000.oo) y pónganse a disposición 
del Juzgado Veintisiete (27) Laboral del Circuito de Bogotá, medida que debe 

cumplir con lo establecido para las cuentas inembargables conforme lo 
dispone el artículo 44 del Decreto 692 de 1994 y demás normas 
concordantes. Tal comunicación ya había sido remitida oficios números No. 



406, 410, 412 del 8 de febrero de 2023 que no han sido respondidos por lo 

que se le conmina a atender a este requerimiento en forma oportuna. Por 
secretaría líbrese comunicación anexando copia de los oficios antes 

mencionados, proceda la parte interesada a su diligenciamiento junto 
con anexo de los oficios radicados a cada entidad. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

 
La Juez,  

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
mijs    
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Exp. 643-2018 

 
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
  
En la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado del 

demandante aporta solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
        Bogotá D.C., diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)   
 

Verificado el informe secretarial que antecede, en consideración a la 

solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, advierte el 

Despacho que en el sistema electrónico Depósitos judiciales, se encuentra 

depósito judicial No. 400100008737161 constituido por valor de 

$2.000.000, a favor del demandante. Por lo que se dispone la entrega del 

depósito judiciales antes señalados al señor JOSE DOMINGO SALAZAR 

NIÑO identificado con C.C N. 13.291.849 o en su lugar al doctor YESID 

MAURICIO VEGA PEÑA identificado con la C.C N. 80.009.582 y T.P N. 

216.996 del C.S. de la J, de conformidad con la facultad de recibir otorgada 

por el demandante en el poder que obra a folio 1 del plenario..  

 
Por secretaría efectúese el trámite pertinente en el portal transaccional del 
Banco Agrario de Colombia y déjense las constancias del caso. 

 
Una vez entregado el depósito judicial ordenado, se ordena que regrese al 

archivo el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

La  Juez, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 

yzv 
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Expediente No. 2018-00158 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral instaurado por 

ESTEFANÌA ROJAS JARAMILLO en contra de COLPENSIONES, informando que el 

apoderado de la parte actora aporta solicitud de entrega de título. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

 SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, en cuanto a la solicitud de 

entrega de títulos elevada por el apoderado de la parte demandante a folio 220 del 

plenario, advierte el despacho que revisado el sistema electrónico de depósitos 

judiciales no se evidencia que a favor del presente proceso se haya constituido título 

alguno, razón por la cual no es posible resolver favorablemente la petición elevada por 

el libelista. 

 

En consecuencia, se ordena que regresen al archivo las presentes diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 
 

 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 
yzv 
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EXP. No. 2017-00432 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 

laboral promovido por NANCY LEONOR CARRASCAL PACHECO contra 
COLPENSIONES Y OTRO, informando que regresó del H. Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue CONFIRMADA la 

sentencia apelada y mediante providencia del 2 de marzo de 2022 la Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral CASÓ la sentencia de 

segunda instancia, por lo que se encuentra pendiente por señalar las 
agencias en derecho a cargo de las demandadas. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
   JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

En consecuencia, se dispone que por secretaria se practique la liquidación 
de costas, incluyendo en ellas como agencias en derecho la suma de 
$800.000.oo a cargo de cada una de las demandadas, lo anterior de 

conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 6°, numeral 2.1 del Acuerdo 1887 de 2003, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
 

MIJS 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 6 de diciembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00769 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, octubre treinta (30) de dos mil 
veintitrés (2023), al Despacho el proceso ordinario laboral de la 
referencia, informando que la apoderada de la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 
presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la 

providencia de fecha 26 de octubre de 2023 en cuanto negó el 
llamamiento en garantía solicitado. Sírvase Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se procede a resolver el 
recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 

demandada contra la providencia de fecha 26 de octubre de 2023 en 
cuanto negó el llamamiento en garantía solicitado por la demandada 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. respecto de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. 

 
Argumenta la recurrente que las pólizas allegadas constituyen la prueba de la 

relación contractual entre SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A y 
en razón de las mismas puede la AFP exigir el reembolso total o parcial del pago 

que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, devolviendo la 
aseguradora la prima pagada como contraprestación legal por el seguro 
contratado, lo cual en su sentir justifica el llamamiento en garantía solicitado. 

 
Para resolver, advierte el Despacho que no le asiste razón a la apoderada de la 

demandada Skandia en cuanto solicita vincular al trámite del proceso a 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., toda vez que como se indicó en auto 
anterior, no se cumplen los requisitos consagrados en el artículo 64 del C.G.P. 

y el numeral 4º del artículo 2º del CPT y SS, pues si bien se allegaron las pólizas 
de seguro suscritas entre SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. también lo es que estas no tienen relación 

directa con las pretensiones de la demanda sino que se trata de un asunto 
meramente comercial entre dos contratantes que corresponde  conocer a una 

jurisdicción distinta a la Jurisdicción Ordinaria, sin que en manera alguna 
implique que   se está resolviendo de fondo la solicitud del llamamiento pues 
simplemente se analizan los requisitos formales contenidos en la citada norma, 

razones suficientes para no reponer el auto de fecha 22 de septiembre del año 
avante. 

 
Por otro lado y como quiera que la demandada SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A también interpone 

recurso de apelación y que el mismo se encuentra debidamente sustentado y 
fue presentado dentro del término legal, se dispone CONCEDER el recurso de 
APELACIÓN en el efecto suspensivo ante el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. - SALA LABORAL. Por secretaría 
remítase el expediente digital. 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
 

 
 



La Juez, 
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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Exp. 2011-0670 

  
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO.  

Bogotá D.C., septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ejecutivo Laboral instaurado por 

RITA JULIA GALINDO contra ICBF, informando que obra solicitud de 
entrega de título de la parte actora y poder de ambas partes. Sírvase 
proveer.  

   
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)  
  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce 
personería adjetiva para actuar en representación del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR al Dr. EDGAR FERNANDO DAZA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.129.668 y T.P. No. 167.779 
del C.S. de la J., conforme poder visible en el archivo 12PoderIcbf del 

expediente digital. 
 
De igual manera, se reconoce personería adjetiva para actuar en 

representación de la demandante RITA JULIA GALINDO al Dr. EDWAR 
MAURICIO PAEZ PALACIOS identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.601.260 y T.P. No. 217.642 del C.S. de la J., conforme el poder visible en 

el archivo 16PoderEjecutante del expediente digital. 
 

Por otra parte, solicita la ejecutante la entrega de los títulos judiciales 
constituidos en su favor y verificado el sistema de autorización electrónico 
de Depósitos judiciales, se encuentra depósito judicial No. 

400100008564645 constituido por valor de $48.968.902,07 a favor de la 
ejecutante. Ahora bien, se advierte que mediante proveído del 14 de 

septiembre de 2016 se aprobó la liquidación del crédito en la suma de 
$42.098.583.00, por lo que se ordenará la entrega del valor de la liquidación 
del crédito y se devolverán los remanentes a la ejecutada. 

 
Así las cosas, se dispone el fraccionamiento del depósito judicial No. 

400100008564645 en la suma de $42.098.583.00, el cual deberá ser 
entregado a la señora RITA JULIA GALINDO, toda vez que si bien le confirió 
a su apoderado la facultad de recibir, debe tenerse en cuenta que no fue el 

Doctor EDWAR MAURICIO PAEZ PALACIOS quien adelantó el trámite del 
proceso ordinario y del ejecutivo y su única actuación fue la de solicitar la 
entrega del título judicial referido pues no existen actuaciones pendientes 

por realizar en este proceso.  Por secretaría efectúese el trámite 



pertinente en el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia y 

déjense las constancias del caso.  
 

Ahora bien, encuentra el Despacho que con la suma de dinero que se ordena 
entregar a la demandante se cumple el pago total de la obligación producto 
del mandamiento ejecutivo y el fallo judicial que dio origen a la ejecución, 

por lo que se dispone, dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación.  
  

Así las cosas, se cancelan las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro del presente proceso. Por secretaría líbrense los oficios 

respectivos.  
  
Por lo anterior, se ordena que la suma de $6.870.319,07 por concepto de 

remanentes se entregue a la ejecutada INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR-ICB, previa solicitud de la entidad.  

  
Permanezca el proceso en la secretaría del Despacho por el termino de 30 
días, vencido el término anterior, archívense las diligencias previas las 

desanotaciones en los libros radicadores.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

La Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
Mijs  

    
 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                                    Hoy 6 de diciembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Expediente Rad: 2022 00285       
        

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la 
referencia, instaurado por JHOEL ANDREY GARCÍA ROZO contra COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, informando que obra trámite de notificación a la 
demandada y ésta presentó escrito de contestación a la demanda y formuló 
llamamiento en garantía. Sírvase proveer.    

     
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

   
Verificado el informe secretarial que antecede, de conformidad con las 
certificaciones del envío de las comunicaciones cotejadas por la empresa de correo 
certificado INTERRAPIDISIMO que obran en el archivo 09TramiteNotificacion, se 
tiene que la parte actora envió comunicaciones a la dirección física de notificaciones 
judiciales de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS los días 26 de octubre 
y 10 de noviembre de 2022, sin embargo, en el texto de las comunicaciones no se 
refirió el demandante a los artículos 291 y 292 del CGP que regulan la notificación 
a la dirección física, sino que se indicó que con esas comunicaciones se daba 
cumplimiento a lo previsto por los artículos 6º y 8º de la ley 2213 de 2022, siendo 
ésta la norma que regula exclusivamente la notificación a la dirección electrónica de 
los demandados.  Si bien es cierto el decreto 806 de 2020 convertido en legislación 
permanente por la ley 2213 de 2022, no derogó los artículos 291 y 292 del CGP, 
también lo es que en el trámite de notificación no puede hacerse una mezcla entre 
las normas vigentes, sino que debe realizarse en su integridad con una de ellas, 
esto es, si la notificación se realiza a la dirección física, debe realizarse conforme lo 
disponen los artículos 291 y 292 del CGP y si es a la dirección electrónica, se 
realizará conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, de manera 
pues que no puede entenderse notificada personalmente del auto admisorio de la 
demanda a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
No obstante lo anterior, como quiera que la demandada presentó poder y escrito de 
contestación a la demanda SE CONSIDERA NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE del auto admisorio desde la fecha de presentación de los mismos, 
conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P.  aplicable a la especialidad laboral por 
disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
  
Por consiguiente, se reconoce personería adjetiva para actuar en representación 
del demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, al Dr. JUAN 
CARLOS GOMEZ MARTIN identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.276.600 y tarjeta profesional No. 319.323 del C.S de la J., conforme al poder 
general otorgado visible a folios 126 a 143 del archivo 
10ContestacionDemandaColfondosLlamamientoGarantia del expediente 
electrónico.     
        
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS. 
  
Por otra parte, observa el Despacho que el llamamiento en garantía formulado por 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, obrante a folios 217 a 224 del 
archivo 10ContestacionDemandaColfondosLlamamientoGarantia del expediente 
digital es procedente, conforme lo dispuesto en el artículo 64 del CPG aplicable por 
disposición del Art. 145 del C.P.T. y S.S. y  por presentarse en legal forma 
ADMÍTASE el llamamiento en garantía a la  COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., en consecuencia NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de la 



presente  providencia a la referida sociedad, a través de su representante legal 
o  quien haga sus veces y córrasele traslado por el término de diez (10) días  hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notificación para que constituya  apoderado 
judicial y conteste la DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTIA. Hágasele 
entrega de copia de la demanda y del llamamiento en garantía.  
  
Se advierte que las contestaciones deben reunir los requisitos del Art. 31 del CPL 
y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 y aportar la documental que 
se encuentre en su poder, so pena de las consecuencias procesales que contempla 
la norma.  
  
Practíquese la notificación a la llamada en garantía, para lo cual la secretaría y las 
partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, 
modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en 
los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.    
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

     
La juez,    

    
    

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
   
  
   
 
  

 
JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de diciembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2023 305 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, la demanda ordinaria laboral de HUGO 
ERNESTO GONZÁLEZ MAHETE contra HELISTAR S.A.S., recibida por reparto el 
18 de Agosto de 2023. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar al Dr. LUIS ALEJANDRO PESCA SALAZAR, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.885.090, portador de la Tarjeta Profesional No 158.112 del 
C.S. de la J., como apoderado del demandante para los fines del poder conferido, 
obrante a folios 1 a 10 del archivo 03Poder del expediente digital. 

 
Ahora, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo establecido en el Art. 28 
del C. P. T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 25 y ss. ibídem, así 
como lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, encuentra el Despacho que la misma 
no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención a la falencia que a 
continuación se advierte: 
 

1. HECHOS: Se solicita a la profesional del derecho adecuar los hechos en el 
sentido de ceñirse a lo dispuesto en el Artículo 25 CPT y SS, recuerde que 
la demanda deberá contener los hechos y omisiones que sirvan de 
fundamento a las pretensiones, clasificados, enumerados y ajustarse a 
situaciones fácticas, individualizadas, concisas y separadas, por lo que debe 
abstenerse de efectuar transcripciones literales de documentos que ya 
reposen en el expediente,  como se observa en los hechos 55, 57 Y 59. 
 

2. PRETENSIONES: Deberá modificarse el referido acápite, toda vez que unos 
son los hechos de la demanda y otras las pretensiones, los primeros 
constituyen el supuesto fáctico que sustenta las pretensiones y éstas son los 
derechos cuya declaración y condena se solicita materializar al juez en la 
sentencia, de manera que no es válido incluir una pretensión declarativa por 
cada hecho.  
 

3. PRUEBAS: Se solicita a la libelista para que aporte al expediente las pruebas 
documentales que enuncia en los numerales 21, 22, 25, 28 y 30 al 34 del 
acápite “PRUEBAS”, toda vez que no obran en el expediente digital. 
Igualmente, se requiere relacionar y numerar como medios de prueba, los 
documentos que reposan en los folios 230 al 250 del archivo 
04PruebasAnexos del expediente digital. Se advierte a la parte actora que 
deberá aportar únicamente las pruebas documentales aquí solicitadas.  
 

4. ENVIO DE LA DEMANDA: No se cumplió con lo establecido en el inciso 5° 
del artículo 6º de la de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el cual “al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados”.  

 
Así las cosas, se  INADMITE  la demanda instaurada por por HUGO ERNESTO 
GONZÁLEZ MAHETE contra HELISTAR S.A.S, para que  la subsane dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.   Se recuerda además al 
demandante que el escrito de subsanación también deberá enviarse por medio 
electrónico a los demandados, conforme al inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 



de 2022.  Se advierte además a la parte actora que no deberá aportar nuevamente 
las pruebas documentales que ya fueron aportadas con la demanda inicial, sino 
que debe limitarse a aportar las pruebas que no acompañaron el escrito de 
demanda como se explicó en el numeral 3º de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
La   Juez,  

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

  
 
HGS 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023-108 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario 
laboral instaurado por RAFAEL MAÑOSCA RUIZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, informando que el apoderado de la parte actora 
presentó recurso de reposición y en subsidio el de apelación. Sírvase 
proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el auto 
del 28 de junio de 2023 es de simple trámite, SE DECLARA IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la parte actora, toda vez que el 
artículo 64 del CPT y SS establece que “Contra los autos de sustanciación no se 
admitirá recurso alguno, pero el Juez podrá modificarlos o revocarlos de oficio, en 
cualquier estado del proceso”.  
 
Ahora bien, conforme el inciso 4º del artículo 118 del C.G.P. “Cuando se 
interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a 
partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se 
interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del 
auto que resuelva el recurso”, teniendo en cuenta que el recurso de reposición 
referido se interpuso el 30 de junio de 2023, un día después de ser notificado por 
estado el auto inadmisorio, SE DISPONE QUE CONTINÚE corriendo el término 
para que se subsane la demanda en los términos indicados en auto anterior. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
 
 
HGS 
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EXP. No. 2023-006 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral de  
JHON ALEXANDER ZULUAGA ARIAS contra CASS CONSTRUCTORES SAS y 
otros, informando que se presentó escrito de subsanación a la demanda dentro del 
término establecido. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar en representación del demandante al Dr. CARLOS FABIAN 
TORIJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.411.237 y T.P. 
335.025 del C.S. de la J., para los fines del poder visible a folios 12 a 14 del archivo 
06SubsanacionDemanda del expediente digital. 
 
Ahora bien, por reunir los requisitos de ley ADMITASE la demanda Ordinaria 
Laboral de primera instancia incoada por JHON ALEXANDER ZULUAGA ARIAS 
contra CASS CONSTRUCTORES SAS, AKTOR TECHNICAL SOCIETE ANONYME 
COLOMBIAN BRANCH, AQUALIA INTECH SA SUCURSAL EN COLOMBIA, INNOVARQ 
S&K LTDA, SANDRA BIBIANA CONTRERAS ARÉVALO y MARIA ISABEL 

CONTRERAS ARÉVALO.  
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a las encartadas CASS 
CONSTRUCTORES SAS, AKTOR TECHNICAL SOCIETE ANONYME COLOMBIAN 
BRANCH, AQUALIA INTECH SA SUCURSAL EN COLOMBIA, INNOVARQ S&K LTDA, 
SANDRA BIBIANA CONTRERAS ARÉVALO y MARIA ISABEL CONTRERAS 

ARÉVALO, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces al 
momento de la notificación de la demanda. Córrase traslado por el término de diez 
(10) días hábiles y envíese a las direcciones electrónicas de notificaciones copia del 
presente proveído.    

   
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma.   Practíquese la notificación a 
las demandadas, para lo cual la secretaría y las partes deberán dar cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado por el artículo 20 de la ley 712 
de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022.    
 

Respecto de la solicitud de medidas cautelares que obra a folios 173 y 174 del 
archivo 06SubsanacionDemanda del expediente digital, se decidirá en audiencia 
pública una vez trabada la litis, como lo dispone el artículo 85 A del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
HGS 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023-144 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral de 
BLANCA NIEVES RIVERA CASTRO contra la SOCIEDAD EMPRENDEDORA 
S.A.S informando que el apoderado de la parte actora presentó escrito de 
subsanación a la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos de 
ley ADMITASE la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia incoada por 
BLANCA NIEVES RIVERA CASTRO contra la SOCIEDAD EMPRENDEDORA 
S.A.S. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la encartada SOCIEDAD 
EMPRENDEDORA S.A.S.., a través de su representante legal o quien haga sus 
veces al momento de la notificación de la demanda. Córrase traslado por el término 
de diez (10) días hábiles y envíese a las direcciones electrónicas de notificaciones 
copia del presente proveído.    

   
Se advierte a la encartada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma.    
   
Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado 
por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 
8º de la Ley 2213 de 2022. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
HGS 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023-125 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado a través de apoderado por NELSON CACAIS LUNA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ informando que el 
apoderado de la parte actora presentó escrito de subsanación a la demanda dentro 
del término establecido. Sírvase proveer. 
 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar en representación del demandante al Dr. JUAN GABRIEL 
MORA CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.400.954 y 
licencia temporal. No. 288.281 del C.S. de la J., para los fines del poder visible a 
folios 1 a 3 del archivo 03Pruebas del expediente digital. 
 
Ahora bien, por reunir los requisitos de ley ADMITASE la demanda Ordinaria 
Laboral de primera instancia incoada por NELSON CACAIS LUNA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.  
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a las encartadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación de la 
demanda. Córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles y envíese a las 
direcciones electrónicas de notificaciones copia del presente proveído.    

   
Se advierte a la encartada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, en especial el expediente 
administrativo del señor NELSON CACAIS LUNA, so pena de las consecuencias 
procesales que contempla la norma.    
   
Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado 
por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 
8º de la Ley 2213 de 2022. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
HGS 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023-103 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EINFORME SECRETARIAL. En la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral 
instaurado a través de apoderado por RAFAEL ORLANDO GARCÍA CURBELO 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES informando que el apoderado de la parte actora presentó escrito 
de subsanación a la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar en representación del demandante a la Dra. SANDRA MILENA 
TRONCOSO LOZANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.573.321 y T.P. 
No. 141.802 del C.S. de la J., para los fines del poder visible a folios 9 a 12 del 
archivo 06SubsanacionDemanda del expediente digital 
 
Por reunir los requisitos de ley ADMITASE la demanda Ordinaria Laboral de primera 
instancia incoada por RAFAEL ORLANDO GARCÍA CURBELO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a la encartada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES., a 
través de su representante legal o quien haga sus veces al momento de la 
notificación de la demanda. Córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles 
y envíese a las direcciones electrónicas de notificaciones copia del presente 
proveído.    

   
Se advierte a la encartada que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, en especial el expediente 
administrativo del señor RAFAEL ORLANDO GARCÍA CURBELO, so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma.    
   
Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado 
por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 
8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Finalmente, como quiera que la parte actora aportó nuevamente las pruebas 
documentales enunciadas en el libelo, en el momento del decreto de las mismas, 
serán tenidas en cuenta solamente las que reposan en el archivo 06Subsanacion 
del expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 
HGS 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023 - 309 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, la demanda ordinaria laboral de LEIDER 
HAIR RIASCOS ORTEGA contra DECORMAQUILAS S.A.S., recibida por reparto el 22 
de agosto de 2023. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 
advierte el Despacho que el apoderado de la parte demandante, indica en el acápite 
“COMPETENCIA Y CUANTÍA” que: “Son competentes los jueces de pequeñas causas 
laborales de Bogotá, por el lugar y ocurrencia de los hechos y por el domicilio actual de 
las partes.”. Aunado a lo anterior, de la lectura integral del escrito de demanda 
presentado, se encuentra que el valor total de las pretensiones, no supera los veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y el proceso que pretende adelantar el 
demandante es un ordinario de única instancia, como también se indica en el texto de la 
demanda que, además, se dirige al Juez de Pequeñas Causas Laborales. 
 
En consecuencia y considerando que mediante acuerdo PSAA11 – 8266 de 2011 fueron 
creados los Jueces De Pequeñas Causas Laborales en la ciudad de Bogotá quienes son 
los competentes para conocer de estos asuntos, determina este Juzgado que carece de 
competencia y en consecuencia se RECHAZA la presente demanda y se ordena enviar 
las diligencias a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (reparto), previa 
desanotación en los libros radicadores. 
 
Remítase el expediente digital a la Oficina Judicial para lo de su competencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
  

 
 

  
  

 HGS 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023 317 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda ordinaria laboral 
instaurada a través de apoderado por MIGUEL ANTONIO VEGA contra LOS 
CONDOMINIOS II DEL RECREO – PROPIEDAD HORIZONTAL, recibida por 
reparto el 28 de agosto de 2023. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar en representación del demandante a la Dra. RUTH MARY TAVERA 
GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.291.258 y la Tarjeta 
Profesional No 342.070 del C.S. de la J. como apoderada principal y a la Dra. 
MARLENY GOMEZ BERNAL identificada con c.c. No. 51.868.453 y la Tarjeta 
Profesional No. 128.182 del C.S. de la J., para los fines del poder visible a folios 11 
a 13 del archivo 03Demanda del expediente digital. 

 
Ahora, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo establecido en el Art. 28 
del C. P. T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 25 y ss. ibídem, así 
como lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, encuentra el Despacho que la misma 
no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención a la falencia que a 
continuación se advierte: 
 

1. HECHOS: Deberá abstenerse la libelista de incluir pretensiones en los 
hechos de la demanda, pues las pretensiones son los derechos que se 
persigue que se declaren y los hechos son los fundamentos fácticos de la 
demanda, por lo que deberá corregirse el hecho 6.1.4.  Asimismo, deberán 
corregirse y aclararse los hechos 6.1.2, 6.1.5, 6.1.9 y 6.1.12, toda vez que su 
pésima redacción e ideas incompletas impiden entender lo que se quiere 
plasmar en ellos. 
 

2. PRETENSIONES: Deberá modificarse el referido acápite, toda vez que unos 
son los hechos de la demanda y otras las pretensiones, los primeros 
constituyen el supuesto fáctico que sustenta las pretensiones y éstas son los 
derechos cuya declaración y condena se solicita materializar al juez en la 
sentencia, de manera que no es válido incluir una pretensión declarativa por 
cada hecho. En el mismo sentido, se le recuerda a la apoderada que las 
pretensiones son de carácter DECLARATIVO y CONDENATORIO, por tal 
razón se deben adecuar aquellas en las que se solicita “ordenar al 
demandado”. 
 

3. FUNDAMENTO Y RAZONES DE DERECHO. De conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 25 CPT y SS, no es suficiente 
enunciar un conjunto de normas jurídicas, tal como lo hace la memorialista 
en el acápite denominado “FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO”, 
es necesario que se sustente en debida forma las razones de su formulación 
y la relación de las mismas con las pretensiones incoada. 
 

Así las cosas, se  INADMITE  la demanda instaurada por MIGUEL ANTONIO 
VEGA contra LOS CONDOMINIOS II DEL RECREO – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, para que  la subsane dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
so pena de rechazo.   Se recuerda además al demandante que el escrito de 



subsanación también deberá enviarse por medio electrónico a la demandada, 
conforme al inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

La   Juez,  
 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
  

 
HGS 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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EXP. No. 2023-289 00 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda ordinaria laboral 
de primera instancia instaurada a través de apoderado por ANA ELSA 
CASTAÑEDA SANCHEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, recibida por reparto el 9 de agosto de 2022. Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 
para actuar a la Doctora YEIMMY PATRICIA SANCHEZ CASTAÑEDA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.823.369, portador de la Tarjeta Profesional No. 
314.970 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante para los fines 
del poder conferido visible a folio 1 y 2 del archivo 03Poder del expediente 
electrónico. 

 
Por reunir los requisitos de ley ADMITASE la demanda Ordinaria Laboral de primera 
instancia incoada por ANA ELSA CASTAÑEDA SANCHEZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
De la anterior decisión notifíquese personalmente a las encartadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces al momento de la notificación, de la demanda 
córrase traslado por el término de diez (10) días hábiles y envíese a las direcciones 
electrónicas de notificaciones copia del presente proveído.    

   
Se advierte a las encartadas que la contestación de la demanda debe reunir los 
requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 712 de 2001 
y aportar la documental que se encuentre en su poder, en especial el expediente 
administrativo de la señora ANA ELSA CASTAÑEDA SANCHEZ so pena de las 
consecuencias procesales que contempla la norma.    
   
Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las partes 
deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado 
por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 
8º de la Ley 2213 de 2022.    
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La   Juez,  
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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Exp.  2014-0469 

  

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO.  
Bogotá D.C. septiembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)  

  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo instaurado por 
GUILLERMO GAITAN BELTRAN y OTROS contra FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, informando 
que se corrió traslado de la actualización de la liquidación del crédito sin 
que las partes efectuaran manifestación alguna, obra solicitud de medidas 

cautelares presentada por el ejecutante GUILLERMO GAITÁN BELTRÁN y 
solicitud de levantamiento de medidas cautelares formulada por la 
ejecutada. Sírvase proveer.      
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá, D. C., diciembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que 
mediante fijación en lista del 14 de enero de 2022 se corrió traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 

que obra a folios 488 y 489 del archivo 01ExpedienteDigitalizado, vencido el 
termino de Ley las partes no hicieron manifestación alguna.  

 
Ahora bien, una vez revisada actualización a la liquidación del crédito 
presentada con relación al demandante GUILLERMO GAITÁN BELTRÁN se 

observa que la misma no se encuentra ajustada al auto que libró 
mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

catorce (2014) pues la misma supera el valor que en derecho corresponde. 
 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 

del CGP, aplicado al caso por analogía, se procede a modificar la 
actualización de la liquidación del crédito, para lo cual se incorpora la 
realizada por el Grupo Liquidador visible en el archivo 

04ActualizacionLiquidacionCredito del expediente digital.  
 

Ahora bien, es necesario indicar que no se actualizó la liquidación del crédito 
de los ejecutantes JOSE IGNACIO POVEDA PEÑUELA, JUAN ANTONIO 
PULIDO ROJAS, JOSE ANTONIO PINEDA GUITA y ANTONIO MARIA 

FLOREZ BASTO, toda vez que con las resoluciones No. 0327 del 28 de 
febrero de 2017, 2175 de diciembre de 2015, 2226 del 29 de diciembre de 

2015 y 0712 de abril de 2016 se incluyó en nómina de pensionados a los 
demandantes, con lo que se les reconocieron las pensiones y los reajustes 
ordenados en el proceso ordinario y se efectuaron los correspondientes 

pagos, como se advierte en el auto de fecha 24 de noviembre de 2021, de 
conformidad con la liquidación del crédito de fecha 24 de agosto de 2016. 

 
Por otra parte, previo a resolver la solicitud de medidas cautelares, se 
requiere a la Dra. LUZ MARINA PARADA BALLEN a fin de que preste el 

juramento de ley, por cuanto solicita la ampliación de medidas cautelares, 

de conformidad con lo preceptuado en el art. 101 del CPT y SS.  
 

De igual manera, previo a resolver la solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares efectuada por la parte ejecutada, se requiere al FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA a fin 

de que aporte las resoluciones donde se verifique el ingreso a nómina con 
los respectivos ajustes de la sustitución pensional a las señoras BLANCA 

CECILIA ROZO DE GAITAN y ELVIA GAMBOA en calidad de beneficiarias 
del señor GUILLERMO GAITÁN BELTRÁN.  



 
Por último, se reconoce personería adjetiva para actuar en representación 

del FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA al Dr. ORMAR TRUJILLO POLANIA identificado con cédula de 
ciudadanía No, 1.117.507.855  y tarjeta profesional No. 201.792 del 

C.S. de la J., de conformidad con el poder visible en el archivo 
03PoderEjecutada del expediente digital. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
La Juez,  

 

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
    
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                                    Hoy 6 de diciembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2023 - 311 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria laboral instaurada 
a través de apoderado por LUIS GUSTAVO NAVARRO SANJUAN contra 
MECANICOS ASOCIADOS SAS, recibida por reparto el 23 de agosto de 2023. 
Sírvase Proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, previo a reconocer personería al 
profesional del derecho, una vez revisada la demanda y de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 28 del C. P. T y S.S, en concordancia con lo dispuesto en los 
arts. 25 y ss. ibídem, así como lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, encuentra el 
Despacho que la misma no cumple con los requisitos allí establecidos, en atención 
a las falencias que a continuación se advierten:  
 

1. INSUFICIENCIA DE PODER. Se advierte que el poder aportado con la 
demanda resulta insuficiente, puesto que no se determinan claramente todos 
los asuntos para los que fue otorgado y que se plasman en las pretensiones 
de la demanda, como se indica en el artículo 74 del C.G.P. así como tampoco 
se señala con precisión y claridad que se otorga para adelantar un proceso 
ordinario de primera instancia.  
 

2. CLASE DE PROCESO: El libelista debe indicar con claridad la clase de 
proceso a adelantar, pues indica que se trata de un proceso ordinario laboral 
por despido injustificado, sin que se indique si se trata de un proceso de única 
o de primera instancia que son los que se tramitan ante esta jurisdicción, 
independientemente de sus pretensiones. 
 

3. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO. De conformidad con lo 
preceptuado por el numeral 8 del artículo 25 CPT y SS, no es suficiente 
enunciar un conjunto de normas jurídicas, tal como lo hace la memorialista 
en el acápite denominado “FUNDAMENTOS DE DERECHO”, es necesario 
que se sustente en debida forma las razones de su formulación y la relación 
de las mismas con las pretensiones incoadas. 
 
 

Así las cosas, se  INADMITE  la demanda instaurada por LUIS GUSTAVO 
NAVARRO SANJUAN contra MECANICOS ASOCIADOS SAS, para que  la 
subsane dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo.   Se 
recuerda además al demandante que el escrito de subsanación también deberá 
enviarse por medio electrónico a las demandadas, conforme al inciso 5º del artículo 
6º de la Ley 2213 de 2022.   

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
La   Juez,  

 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

HGS 
JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy  6 de diciembre de 2023     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 189 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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